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La Floresta, 21 de julio de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA

RESoLUctóN N.. 2ool2o22 ACTA N.o 017t2022

VISTO: que por EE 2022-81-1290-00115 se solicita por pañe de la Liga de Fomento de La
Floresta, serv¡cio de energía eléctr¡ca para espacio prlbl¡co denom¡nado ,,paseo de las
Esculturas".

RESULTANDO: Que se considera oportuno, deb¡do a Ia gran concurrencia que tiene el
espac¡o y la importanc¡a desde el punto de vista turístico para el balneario.

CONSIDERANDO: Que habiendo s¡do tratado en este Gobierno Municipal, en sesión
ord¡naria N.o 17, de fecha 21 de julio de 2022, se hace necesario dictar el
correspondiente acto admin¡strativo.

1- Derivar el presente trámite a la D¡rección de Obras, Div. Alumbrado púb¡ico, con la
op¡nión favorable del Gob¡erno Mun¡cipal, sugir¡endo acceder a lo sol¡citado, por la L¡ga de
Fomento de La F¡oresta, para la ilum¡nac¡ón del espac¡o público, denom¡nado .pasáo de
las Esculturas"
2- Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Descentralización de Ia lntendencia
de Canelones.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

3- lncorpórese en los arch¡vos de uciones, del Munic¡pio La Floresta.
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